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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY 


Artículo 1º: POBLACIÓN OBJETIVO DE LA LEY: Se encuentran comprendidos en el alcance de la presente Ley, todas las personas que por causas políticas, gremiales o estudiantiles, o las que hayan sufrido prisión, exilio o privación de la libertad,  y que no fueren consecuencia de la comisión de delitos comunes; y a raíz de ello  fueron exoneradas o cesanteadas de los cargos públicos que ejercían en cualquiera de los Poderes del Estado Provincial, Entes Autárquicos, Empresas del Estado Provincial comprendido entre el 24 de marzo de 1976 al 10 de diciembre de 1983, y que no fueron reincorporados a partir del 10 de diciembre de 1983. Comprende también a aquellas personas que  se encontraban en ejercicio de cargos electivos,  o desempeñándose en funciones políticas con mandato fijo,  siempre vigente al 24 de marzo de 1976, y con vencimiento posterior a esta fecha.-
Artículo 2º: REQUISITOS PARA ACCEDER AL BENEFICIO: Las personas comprendidas en el artículo anterior tendrán derecho al resarcimiento económico regido por esta Ley, para lo cual deberán solicitar, ante la autoridad de aplicación, su incorporación al Registro Provincial de Indemnización Histórica, acreditando el efectivo cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) Acreditar su relación laboral con el Estado Provincial con anterioridad al 10/12/1983.-
b) Haber sido dados de baja por aplicación de las Leyes Nacionales  Nº21274/76, 21.322, 21.325, 21.323, 21.296 o la Ley Provincial Nº5830,  




o por cualquier acto o disposición encuadrable conforme lo establecido en el Art. 1 de la presente ley.-
c) Aportar la documentación correspondiente y/o acreditar por cualquier medio probatorio, idóneo o información sumaria, las causales políticas, ideológicas, gremiales o similares, que determinaron el cese de la relación laboral con el Estado Provincial en el período referido por esta Ley.-
d) No haber sido reincorporado, a partir del 10 de diciembre de 1983, en el mismo lugar del que fuera cesanteado y/o en otro similar.-
A los fines de esta disposición, se admitirá la presentación de todos los elementos probatorios para cumplimentar la información requerida por parte de los interesados, y en forma sustitutiva o complementaria, el Estado Provincial debe recabar toda la documentación que se encuentre en poder de sus organismos.-
Artículo 3º: PERSONAS EXCLUIDAS: Quedan excluidas de los alcances de esta ley las siguientes personas:
a) Todos los agentes que hayan actuado como colaboradores de las fuerzas represivas del gobierno militar durante el período 1976 a 1983.-
b) Las personas que hayan ejercido cargos de responsabilidad política de la última dictadura militar,  conforme lo establece el Art. 6 de la Constitución de Entre Ríos.-
Artículo 4º: REGISTRO PROVINCIAL: Se crea el Registro Provincial de Indeminización Histórica de los agentes de la Administración Pública Provincial.- El Registro funcionará en el ámbito del Ministerio de Gobierno y Justicia del Gobierno de Entre Ríos, quien será la autoridad de aplicación de la presente ley, a través del Organismo que la reglamentación establezca, debiendo tener ese Organismo básicamente las siguientes funciones: 


a) Elaborar un padrón provincial de los agentes comprendidos en el Artículo 1º de esta Ley.-
b) Sistematizar y recolectar toda la información necesaria para el cumplimiento de los objetivos previstos en esta ley.-
c) Recepcionar, procesar y evaluar la documentación presentada ante el organismo por los solicitantes del beneficio de indemnización ecónomica establecido por esta ley.-
Artículo 5º: DE LA EVALUACION: La autoridad de aplicación realizará una evaluación previa de los antecedentes,  y de la documentación presentada por los interesados ante el organismo para acceder al beneficio de la indemnización económica, considerando los derechos que le asisten de acuerdo a los alcances de esta ley,  para su incorporación al Registro Provincial de Indemnización Histórica.- La incorporación al Registro Provincial de Indemnización Histórica se hará efectiva mediante resolución de la autoridad de aplicación, cuyo dictado no podrá exceder el plazo de sensenta (60) días contados  a partir de su presentación. La resolución que deniegue, en forma total o parcial el beneficio, será recurrible conforme las disposiciónes del Procedimiento Administrativo de la Ley Nº7060, y agotada la instancia administrativa, quedará abierta la instancia judicial.-
Artículo 6º: INDEMNIZACIÓN HISTORICA: Esta Ley tiene por objeto el reconocimiento del derecho a un resarcimiento económico (indemnización histórica) a todas las personas a las que se refieren los artículos 1º y 2º de la presente Ley,  que representará un monto equivalente a cuarenta y cinco (45) sueldos mínimos del escalafón provincial, y que se efectivizará en un solo pago en efectivo, a los valores vigentes al momento del pago, sin intereses.-


El Estado Provincial abonará la indemnización en un plazo que no podrá superar los noventa (90) días contados a partir de que la resolución acordatoria administrativa quede firme,  o la  judicial que así lo disponga quede firme.- La indemnización económica que establece la presente Ley es inembargable y personalísima, no transmisible, ni por vía hereditaria, y estará exenta de cualquier tipo de impuestos o gravámenes.-
Artículo 7º: DIFUSIÓN Y GRATUIDAD: El Estado Provincial tendrá a su cargo la difusión de esta Ley, con el fin de dar a conocer sus beneficios y alcances de manera amplia, y por un lapso suficiente, a fin de que la población, y en especial,  los posibles beneficiarios,  puedan tomar conocimiento de la normativa, trámite y requisitos.- Todos los trámites administrativos que debieran realizarse para acceder a los beneficios de esta Ley, serán gratuitos y estarán exentos de cualquier tipo de pago de tasas o contribuciones.-
Artículo 8º: FINANCIAMIENTO: El Poder Ejecutivo dispondrá de la imputación de las partidas presupuestarias a los efectos de hacer efectivo el financiamiento que demande la presente Ley. Las primeras indemnizaciones se comenzarán a abonar en el ejercicio siguiente al de la aprobación,  sanción y promulgación de la presente Ley.-
Artículo 9º: ADHESION DE MUNICIPIOS: Se invita a los Municipios de la Provincia a adherir a la presente Ley, dictando en el ámbito de sus jurisdicciones, normas en idéntico sentido. Las indemnizaciones serán afrontadas con recursos de las respectivas municipalidades.-
Artículo 10º: REGLAMENTACION: El Poder Ejectuvio de Entre Ríos deberá reglamentar esta Ley en un plazo máximo de sesenta (60) días desde su promulgación.-




Artículo 11º: Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-



PROYECTO DE LEY

FUNDAMENTOS:
El presente proyecto tiene su origen en un extenso diálogo que el suscripto ha tenido con ex empleados y ex funcionarios del Estado Provincial, que son portadores de diversas concepciones ideológicas, políticas, y que por esas razones sufrieron la persecución política,  exonerándolos de sus funciones y empleos entre el 24.3.76 y el 10.12.83.- En ese segmento histórico de nuestro País (1976-1983), se cometieron las mayores atrocidades llevadas a cabo por el Terrorismo de Estado, con violaciones sistemáticas de los  Derechos Humanos, que recorren distintos matices, conocidos por todos los argentinos, siendo algunos de ellos de mayor intensidad, pero que todos, en definitiva, producían dolor, pérdidas de derechos, de autoestima, de pertenencia, de miedos cotidianos, entre otros.-
La cesantía, la pérdida del derecho al trabajo en el Estado Provincial, fue una forma de violación de derechos, al igual que un mecanismo de represión y de terror social. Se destruían proyectos de vida, se desarticulaban familias a través de una herramiento siniestra que tenía una doble finalidad: por un lado,  violar los derechos individuales de las personas y los trabajadores; y por otro lado, disciplinar a la sociedad a través del terror, el miedo y la angustia que irradiaban estas acciones en el resto de los trabajadores y la comunidad.-
En nombre de la “Reoganización Nacional” se aplicaron leyes, al exremo violatorias de los Derechos Humanos, muchas de ellas relativas al tema referido. Ejemplo de ello son: la Ley Nº20.840 del 28/09/74 y sus modificatorias 21.274, 
21.296, 21.322, 21.325 y 21.323 todas ellas Nacionales y del año 1976. En concordancia con ellas, en nuestra Provincia, se aplicó la Ley 5830/76 y sus Decretos correspondientes, según al área a la que correspondiesen los empleados.-



El presente proyecto tiene como finalidad otorgar a aquellas personas, que hasta el advenimiento de la Democracia, fueron cesanteadas, exoneradas, declaradas prescindibles, y obligados a renunciar a sus trabajos, en relación de dependencia del Estado Provincial, sea por motivos políticos, ideológicos y gremiales, una indemnización a modo de reconocimiento histórico a los daños causados por el Estado y su conducta ajena a lo jurídico.-
El proyecto prevé un resarcimiento abarcativo e inclusivo de todos los trabajores que hayan padecido estas medidas, sin limitaciones relacionadas con la caducidad y extensivo en el tiempo hasta el presente, con la finalidad de que los beneficios alcancen  a todo aquel trabajador o trabajadora que haya sufrido esta violación a sus derechos.-
Será autoridad de aplicación el Ministerio de Gobierno y Justicia. Igualmente el proyecto prevé la creación de un órgano especial: el Registro Provincial de Indemnización Histórica de los Agentes de la Administración Pública Provincial.-
En el plano reparativo, esta lucha por el reconocmiento del derecho invocado es de larga data. La misma reside en que, otorgar a este universo de la comunidad la indemnización solicitada, viene a resarcir aquella deuda histórica con los agentes despedidos sin causa justa, y sin derecho a reclamar una justa indemnización en los estrados judiciales.-
Han pasando 43 años del comienzo de esa persecución y castigo, y no se ha reparado esa situación. Los distintos actores de aquella época –léase hijos, familiares de desaparecidos, ex presos politicos, Combatiente de Malvinas- han recibido por parte del Estado el reconocmiento que corresponde, siendo los cesanteados los que aún faltan por ser reconocidos y saldar la deuda que el Estado mantiene con ellos.-




Las violaciones a los Derechos Humanos son evidentes. Las consecuencias de las mismas fueron de enorme gravedad y trascendencia para quienes sufrieron las violaciones en lo personal, pero también para la sociedad en su conjunto. 
Que por todo lo dicho resulta necesario legislar para compensar el daño ocacionado desde el Estado Provincial en un contexto de violaciones sistemáticas a los Derechos Humanos como lo fue la última dictadura militar.-
Por todo ello se propicia el tratamiento y aprobación  por los Sres. Legisladores de este proyecto de ley, que podrá ser mejorado en el trabajo parlamentario.-
Paraná, E. Ríos,    Noviembre 2019.-
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